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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30

dé A b ril  de 1930, establece los caracteres de patentabilí-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
*

por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas¡*a-
**.* *paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.'La'ajn

plitud de conceptos ^previstos como patentadles, ha llevador
+

a l legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración'-qpn- 

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ&J^ no 

lim itativa, haciéndola extensiva a los descub&^mien

tos de tipo c ientífico  (Arta. 47). f

^ El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, reco^rg&do 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cr iterio  

legal de que también serán patentadles los instrumentos, o 

jetos, o partes de los mismos, que aporteD a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi  

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fiere  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industrial, con características  

y ventajan que la hacen merecedora del p r iv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando asi  

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentadles. (Arts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
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El objeto de la  presente solicitud se re fie re , s6 

CMH se deduce del enunciado, a un armario para cuarto de be 

no. Se ha ideado con la finalidad de proporcionar al mer­

cado y al público en general un armario para cuarto de bag^ 

mediante cuya estructura ce consigue simplificar sus
*

mente,el proceso de fabricación de estos muebles auxlTTa-
***.

res, otorgándolos, al micho tiempo, un acabado funcRoaal, 

do alta resistencia mecánica. J*
**wen esto sentido, ^1 armario para cuarto de*b%ño 

c'-.U' ce propon^ vio:*"- carnet-orinado esencialmente poRjjúc sus 

costados, techo y base, así cono paneles intermedio^*d&vi- 

sores entre puertas, y cajones, están constituidos po^  ^an¡e 

l e s  aglomerados de madera, protegidos con melamina %/ypcu- 

b ie r to c  en cus partos v i s ib l e s  por una lámina de aq&^o 

inoxidab le ,  cuya cubrición conforma en e l  fronte de lo s  pa 

r e í o s  cú te r 'o res  un rebordeado que abrasa todo e l  canto 

de cada panel.

El armario de cuarto do baño dispone como remate 

de los cantos v is ib le s  en la intersección angular de los  

paneles, regletas de acero inoxidable que cubren dichos 

cantos y protegen los bordes vivos do las  láminas de] cubri­

ción do los paneles.

lana ayudar a la interpretación do la.idea ex­

puesta rr ha confeccionado, a títu lo  simplemente exp licati­

vo, un juego do planos que ilu stra  la  presente Memoria como 

un ejemplo de realización drl armario para cuarto de baño 

que constituyo el objeto d" la  presento solicitud.

La figura 1 .- correspondo a una vista esquemáti­

ca, en sección transversal, de uno de los paneles constitu-
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* La figura  2 . -  muestra una vista parcia l esquemá­

tica , en perspectiva, del armario para cuarto de baño en 

posición de montaje.

De la  observación de las  figuras enunciadas se ^

deduce que e l armario para cuarto de baño en cuestión pre-**

senua sus costados -1 -,  tocho -8 -,  y base -3 - así como los.**.
panoles intermedios -4 -,  constituidos por tableros aglcáe—.

rados do madera protegidos con mclsmina -5 - .  ***..' '
* * '

___ sus pnrt-'-s vi.sib1.es, cualquiera de dichos *fam­

blaros aglomerados esta rccübicrto por una lámina de "acero-, 

inoxidable -6 - la  cual configura, en el frente de loB'í&ne^ 

les , wi rebordeado -7 - que abraza todo e l  canto de c&da-pa-
71̂1 .***.* i
% *..*..* ,8

finalmente, como remate de los cantos visi&l&s, 

e l armario presenta una regletas -8 - de acero inoxidable 

que cubren los citados cantos y protegen los bordes vivos 

-9 -  de las laminas de cubrición -6 - de los propios tableros  

Lo se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita  en la materia 

comprenda perfectamente cual os la idea que se desea paten­

tar, asi cono las  ventajas quede su realización industrial 

han decbrivarse, s i se tiene en cuenta, de una parto, que 

e l armario para cuarto de baño descrito requiere un proceso 

elemental de fabricación que se resuelve bajo costos muy 

asequibles de producción y, de otra, que dicha estructura 

de armario nojora las condiciones generales de sus similare 

conocidos ta jo  un acabado funcional o higiónico, por lo que 

es evidente que e l  modelo solicitado aporta una utilidad y 

un beneficio o efecto nuevo a la función a que se destina.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  lá  memoria 

que antecede, es preciso in s is t i r  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en osen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  dwaüfig^ 

ción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigen&e 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 

en su apartado,tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando  

asi e l cr iterio  del legislador en el sentido de que gg^en- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácrtjLtm 

e induátria lizable , nadie podrá apoyarse en e l la  paray^a
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pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre— g

***/.
sentarla como nueva y propia. L

Este principio, en cuanto al alcance de la  proteo-  ̂

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — ;

e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solic itada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando así  

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita ,  recaerá sobre las reivindicaciones s i ­
guí30



1. -  ARMARIO PARA CUARTO DE BAÑO, caracterial

esencialmente porque sus costados, Lecho y base, así cpmQ.

paneles intermedios divisores entre puertas y cajones, ...

están constituidos por paneles aglomerados de madera,

protegidos con melamina y recubiertos en sus partes v is i - ,

bles ñor una lámina de acero inoxidable, cuya cubrición<* .* *
conforma en el frente de los paneles exteriores, un 're-

a w *
bordeado que abrasa todo el canto de cada panel. *

*.
2. -  ARMARIO PARA CUARTO DE BAÑO, según reivin­

dicación 1, caracterizado por el hecho de disponer cemo 

remate de los cantos v is ib les  en la intersección adgáíhr b 

de los panoles, regletas de acero inoxidable que cub&en 

dichos cantos y protegen los bordes vivos de las lémin&s 

de cubrición de los paneles. *

3. -  Se reivindica por úlLimo como objeto sobre 

el aue ha do recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita :  

ARMARIO PARA CUARTO DE BARO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la presente memoria descriptiva que consta de seis

páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 5 marzo 1.901 
BERNARDO UNGR1A

p.p.
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